
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00610228- -UNC-ME#FCQ - Modificar el Anexo I de la RHCD 1260/18

 
VISTO:

La RHCD 1197/17 por la que se crea la Comisión lnterclaustros de Feminismos y Géneros (CIFeG) en la FCQ;

La RHCD 1260/18 por la que se establece la incorporación en todas las guías de estudio y/o de trabajos prácticos
de las Asignaturas de esta Facultad el documento de información sobre el "Plan de Acciones y Herramientas para
prevenir, atender y sancionar las Violencias de Género en el ámbito de la UNC" y sobre la CIFeG;

La RHCS 994/22 de Implementación del Sistema “Yarken” en todas las Unidades Académicas y Colegios
Preuniversitarios de la Universidad Nacional de Córdoba;

La RD-2022-2229-E-UNC-DEC#FCQ por la que se designó a la Lic. Soledad Graciela Sosa para desempeñarse en
el proyecto del Programa Integral de Género de la FCQ;

La RHCD 662/2023 por la que se aprueba la creación del Programa Integral de Género de la FCQ;

CONSIDERANDO

Que en artículo 2º de la RHCS 994/22 requiere que cada Unidad Académica y Colegio Preuniversitario designe una
persona responsable del relevamiento, carga, registro y gestión del Sistema “Yarken”, la que deberá trabajar de
manera articulada con la Unidad Central de Políticas de Género;

Que el artículo 3º de la RHCS 994/22 establece que los/as responsables que intervengan en cualquier fase del
tratamiento de datos personales en la recepción, relevamiento, carga, registro y gestión del Sistema “Yarken”, están
obligados al secreto profesional respecto de los mismos y que tal obligación subsistirá aun después de finalizada sus
funciones y/o su desvinculación con la Universidad Nacional de Córdoba;

Que para dar cumplimiento a la RHCS 994/22 se designó a la Lic. Soledad Graciela SOSA como responsable del
relevamiento, carga, registro y gestión del Sistema “Yarken” en la FCQ (RD-2022-2322);

Que en virtud de toda la normativa mencionada precedentemente es necesario adecuar la información de los
Anexos de la RHCD 1260/18 a los fines de su incorporación en las guías de estudio de las Asignaturas de esta
Facultad y proveer material actualizado a profesores responsables para que lo incorporen en las Aulas Virtuales;

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS



RESUELVE:

Artículo 1º: Modificar el Anexo I de la RHCD 1260/18 y donde dice

¿Dónde realizar consultas y/o denuncias?

Comisión Interclaustro de Feminismos y Géneros (CIFeG) de la Facultad de Ciencias Químicas.

Correo electrónico: cifegfcqunc©gmail.com, genero@fcq.unc.edu.ar

Oficina del Plan: Consultorio 133, planta alta - Sede DASPU de Ciudad Universitaria.

Atención:

• Lunes y Miércoles de 15 a 18 hs.

• Martes y Jueves de 9 a 12 hs.

Tel 0351-5353629

Correo electrónico: violenciasdegenero©extension.unc.edu.ar

Deberá decir:

¿Dónde realizar consultas y/o denuncias?

Oficina de Género de la Facultad de Ciencias Químicas

Correo electrónico de contacto: generofcq@quimicas.unc.edu.ar

Atención: Jueves de 13 a 15 hs.

Facultad de Ciencias Químicas; Planta Baja, Sala de Reuniones 1 (al lado del HCD).

Responsable de la Oficina de Género de la Facultad de Ciencias Químicas.

Oficina del Plan de Acciones – Violencias de género en el ámbito de la UNC

Sede DASPU de Ciudad Universitaria; Consultorio 129, primer piso.

Atención:

De Lunes a Viernes, en horarios por la mañana y por la tarde.

WhatsApp: 351 652 1473

Tel.: 0351 – 5353629

Correo electrónico: violenciasdegenero@rectorado.unc.edu.ar

Para acercarte a un espacio de género abierto e independiente:

Comisión Interclaustros de Feminismos y Género (CIFeG)

Correo electrónico: cifeg@quimicas.unc.edu.ar

Instragram: cifegfcq

Artículo 2: Incorporar como Anexo II de esta resolución la RHCD 662/2023 de Creación del Programa Integral de
Género de la FCQ.



Artículo 3: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUIMICAS EL DIA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00609917- -UNC-ME#FCQ - Creación del Programa Integral de Género de la
Facultad de Ciencias
Químicas


 
VISTO:


La Ley Nacional N° 26.485 de Protección Integral Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales;


La Ley Nacional N° 26.150 de Educación Sexual integral (ESI);


La Ley Nacional de Identidad de Género N° 26.743;


La Resolución HCS 1011/15 - Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar las Violencias de
Género en la UNC en el ámbito de la UNC;


La RHCD 1197/17 de creación de la Comisión lnterclaustros de Feminismos y Géneros (CIFeG) en la FCQ;


Las Ordenanzas HCS 9/11 y 5/21 que declaran a la Universidad Nacional de Córdoba y a todas sus dependencias,
una Institución libre de discriminación y violencia por expresión e identidad de género y adhieren a los postulados de
la Ley 26.743 de Identidad de Género; 


La RHCS N° 994/22 de Implementación del sistema “Yarken” en todas las Unidades Académicas y Colegios
Preuniversitarios de la Universidad Nacional de Córdoba;


CONSIDERANDO:


Que existen leyes nacionales y tratados de derechos humanos para prevenir, sancionar y erradicar la violencia y la
discriminación por razones de género, orientación sexual o identidades de las personas, y obligan a los Estados a
diseñar e implementar políticas públicas para su eliminación;


Que distintos instrumentos y disposiciones legales marcan claros avances en materia de acceso y protección a los
derechos de todas las personas en igualdad de condiciones tales como: la Ley Nacional N° 23.592 sobre Actos
Discriminatorios; la Ley Nacional N° 25.673 que crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación
Responsable; la Ley Nacional N° 26.618 de Matrimonio Civil; la Ley Nacional N° 26.657 sobre Derecho a la
Protección de la Salud Mental; la Ley 26.743 de Identidad de Género; la  Ley Nº 27.610 de Acceso a la Interrupción
Voluntaria del Embarazo (IVE);


Que en el año 2015 se aprobó mediante RHCS 1011/15 el Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y
sancionar las Violencias de Género en el ámbito de la UNC, con el fin de promover un territorio libre de violencias de







género, asumiendo su compromiso social propiciando acciones concretas tendientes a erradicar la discriminación y
la violencia de género;


Que el Art. 3° de la RHCS 1011/15, estipula que es responsabilidad de las diferentes áreas y unidades académicas
que tomen conocimiento de situaciones de violencias de género en el ámbito de la UNC, derivar los casos a la
Defensoría de la Comunidad Universitaria;


Que en el año 2022 se aprobó la RHCS 994/22, que dispone la implementación del sistema “Yarken” en todas las
Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios de la UNC, a los fines de relevar y registrar consultas referidas a
las situaciones de violencias de género y/o discriminación por motivos de género, así como también los datos
sociodemográficos, las estrategias de abordaje, y el seguimiento de tales situaciones;


Que, desde su creación, la CIFeG ha contribuido activamente a visibilizar y fortalecer la perspectiva de género en la
Institución, a través de distintas acciones que han significado la promoción de un ambiente libre de violencias en
nuestra Facultad;


Que existen antecedentes en las distintas Unidades Académicas de la UNC, de la creación de programas y acciones
de prevención, atención, visibilización y estudios sobre situaciones de violencias y discriminación por motivos de
género, orientación sexual o identidades de las personas;


Que parte del compromiso asumido por esta institución es fortalecer una política con perspectiva de género y
derechos humanos y desarrollar estrategias de visibilización, de prevención y atención de situaciones de violencia de
género y discriminación por las que pudiera atravesar la comunidad de la Facultad;


Que los objetivos del presente anteproyecto incluyen: desarrollar estrategias de prevención y de atención orientadas
a construir un ambiente libre de discriminaciones y violencias relacionadas al género, las orientaciones sexuales o
las identidades de las personas; avanzar en el reconocimiento y protección de los derechos de las mujeres,
personas trans e identidades no binarias; promover la articulación institucional con Áreas de la UNC y con otras
instituciones con abordaje en género;


Por ello,


 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1°: Aprobar la creación del Programa Integral de Género de la Facultad de Ciencias Químicas, cuya
fundamentación y objetivos se describen en el Anexo I.


ARTÍCULO 2: Establecer que el programa estará coordinado por el vicedecanato y contará con un Consejo Asesor
integrado por representantes de la CIFeG, docentes, nodocentes, estudiantes, graduados/as y el/la responsable
institucional del Sistema Yarken, como se indica en el Anexo I.


ARTÍCULO 3°: Establecer que la representación y/o articulación de la Facultad de Ciencias Químicas con la Unidad
Central de Políticas de Género y  con Instituciones vinculadas al abordaje ante situaciones de violencias y
discriminación estará a cargo de la coordinación del Programa.


ARTÍCULO 4°: Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Defensoría de la Comunidad Universitaria.


ARTICULO 5º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la U.N.C. Comuníquese y archívese..














Anexo I 



PROGRAMA INTEGRAL DE GÉNERO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 



QUÍMICAS. 



Fundamentación 



El Programa Integral de Género de la Facultad de Ciencias Químicas tiene como 



principal misión la incorporación transversal de la perspectiva de género en las 



distintas actividades que se desarrollan en la dependencia, promoviendo un 



ambiente libre de violencias. 



Este programa surge como respuesta a la necesidad de afianzar la inclusión de 



la temática en nuestra facultad, continuando el trabajo impulsado desde CIFeG, no 



sólo como política de prevención, atención, reparación y sanción de las violencias 



en las relaciones interpersonales, sino también para impulsar la perspectiva de 



género y el enfoque de derechos en la vida institucional de la dependencia          .  



Con la mirada y el compromiso puestos en revertir las múltiples asimetrías de 



género que viven las personas, este Programa Integral contribuirá, a través de 



diferentes acciones, a la reflexión sobre los desafíos que una mirada de género y 



diversidad sexo-genérica plantea a las instituciones académicas, a sus docentes, 



estudiantes, nodocentes y autoridades a la hora de diseñar políticas que promuevan 



la igualdad, la no discriminación y la no violencia. 



Objetivos generales 



- Desarrollar estrategias de prevención y de atención orientadas a construir un 



ambiente libre de discriminaciones y violencias relacionadas al género, las 



orientaciones sexuales o las identidades de las personas en la FCQ.  



- Promover la articulación institucional con Áreas de la UNC y con otras instituciones 



con abordaje en género. 



- Representar a la FCQ y coordinar esfuerzos con la UNC, con los organismos 



estatales, y no gubernamentales en la implementación de acciones positivas para 



las mujeres y otras identidades. 



- Avanzar en el reconocimiento y protección de los derechos de las mujeres, 



personas trans e identidades no binarias.  











- Monitorear y evaluar la implementación de prácticas, acciones y proyectos en 



materia de géneros en la FCQ.  



Objetivos específicos 



- Institucionalizar capacitaciones como herramientas de sensibilización para 



transformar nuestras prácticas y nuestro territorio.  



- Contribuir a la formación de profesionales que ejerzan sus tareas sin sesgos de 



género, propiciando una realidad sin discriminaciones ni violencias.  



- Fortalecer la articulación institucional entre Unidades Académicas y el Área Central 



de la UNC con abordaje en la temática, en pos de promover una mayor 



sensibilización y formación en la comunidad de la FCQ.   



- Facilitar y fortalecer la articulación con el Plan de Acciones de la UNC ante 



situaciones de violencia de género. 



- Participar del registro de situaciones de violencias (Sistema Yarken) 



 Líneas de Acción 



1) Garantizar la permanencia de una Oficina de Género como espacio institucional 



para la recepción, orientación, registro, acompañamiento y derivación ante 



situaciones de violencia. 2) Conformación de un Consejo Asesor Interclaustro que 



oriente y acompañe la implementación del Programa Integral de Género. 



3) Formación continua para toda la comunidad FCQ, promoviendo la concientización 



y sensibilización en la temática.  



4) Elaboración de indicadores y técnicas de evaluación para el proceso de 



implementación del Programa Integral de Género en la FCQ. 



5) Generación de estrategias de acción que promuevan el acceso a derechos 



vinculados a género y diversidad sexo-genérica.  



6) Desarrollo de acciones tendientes a la formación continua destinadas a 



estudiantes de grado de la FCQ en la temática 



 



 Coordinación del Programa 



La coordinación del programa estará a cargo del vicedecanato o por quien éste 



designe. Además, se designará un Consejo Asesor que se renovará cada dos años 



y estará integrado como se describe a continuación: 











 



Vicedecana/o (Coordinación)  



Secretaria/o de Asuntos Estudiantiles (SAE)  



Prosecretaria/o de Planificación, Inclusión e Innovación Educativa (PPIIE)   



Responsable institucional del Sistema Yarken     



2 representantes por la CIFeG (Titular y Suplente)  



2 (dos) Docentes (Titular 



y Suplente) 



Selección por votación  luego de una convocatoria 



abierta a docentes que quieran participar en el programa 



2 (dos) Nodocentes 



(Titular y Suplente) 



Selección por votación  luego de una convocatoria 



abierta a nodocentes que quieran participar en el 



programa 



2 (dos) Graduados/as 



(Titular y Suplente) 



Selección por votación  luego de una convocatoria 



abierta a graduados/as que quieran participar en el 



programa 



2 (dos) Estudiantes 



(Titular y Suplente) 



Presidente/a del Centro de Estudiantes (o a  quien 



proponga) / Representante estudiantil por minoría en el 



HCD. 
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